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IV .)'anciOF/c.'!

lJ!.2 Los animales seran identificados en la AdliHna de
entrada baio la vigilancia del personal técnico de la Dirección
Ceneral de ia Producción Agraria, en la forma que oportuna
ment.e se detenníne- y salvo autorízación expresa de la preci
tada Dirección Genernl,llo podrá sacrificarse ningún anime:l
imporil1.dosin haber transcurridD un plazo mínimo de cienlo
cincuenta días desde 1a fecha de entmdu.

flJ.;] Será requi~,it.o indispensable para emitir el informe
;',Hon,i)I;' ¡HW las importaciones se- realicen pur ganaderos li
I (JJdreS e" las Unidades de Producción Ganadera Concertada,
dircc:'L1'1('i1:t> (} i-l ¡raves de ctialquier Fntidnd debidHml~nfe HU

«'mp:"? que en este cnso se Justifiquen con Sllfidcnte
e::plotB.t'ioncs (Ctlc(>]"üHbs a Jil" que se destinan los

e)i:'mp! ;IW Irnp{)rtHdo~

IV I ;¡'~o de incumpJllni':"iHo d!:~ Jos preceptos de esta 01'-
e¡rn¡ 'éh Jllpr-?~;~ls serún somefjd¡~s a cxp!,-cií', nf::,,, "le :niniqlTdi
\:{}~j r1iila lu ,,;:¡nciún a que hubil;re h,8Jlr de ",cuerdo con la k

,1.; .'il:'.Cl()ll vigente de este OepmbmC!lfO

:~ulú:íiH":'t de h¡
( orn,sp()fHlidnH'

(¡u!" dicha
"aLitari8 -en el

Como trámite previo A la imporiación se
Subdirección General de Sanidad Animal la
autorización y condicionado sanitario,
autorización podrá ser anulada si la
país de origen, en los de t.ránsíto (J en Esp~!'ía w,¡ lo iHoTl.';eif'il

o sacrificios de urgencia que se pueden pnlduCir, mediante l(¡~

oportunos certificados facultativos. y serán C(}.i:i;;ignados. en pj

libro de establo de la explotación o en el hhro de í'ebaño,
según sean Empresas acogidas O- no al Régirncu de Acción
Concertada.

Lo que comunico a V S.
Dios guardE ti V. S
Madrid, 17 de marzo de 187:\ ·EI Dit'(~(:!or 1~(;,j."I;lI Fc"I'IHWdú

AbriL

Sr. Subdirecto¡' generJ;l1 de ia Pnid\:HC;¡ji, t\l\tn;'ll

VI. Requisitv,;; sanÜúrio.';

SI 5 ¡bUi!'!:'( If)i general de Id PI'Xlllccion Animal.

RESOLUC10N de la Dirccóón Gplwml de la Prc
ducci6n Agraria S01:Jrelo impürtct:ciLú¡ complome't
taria de terneros para lasunidiu:t€8 rfe prod/.tccí.ó,t
qanadera a.cogidas al R-éqimenac Acción Canee'
tada,

lo qUI' _ Oi1HlnICO n V S.
[ji r; ,L"lwrdc a V. $,
~Ai.ld(i(f J, rii~ mHUü de H':"i¡

Abr;1
¡Jiu'no!" genen',\ Fernando

La Orden del Minist.erio de Ag;-icUHuPl d.c'¡¡ Ü~ 011','¡'0 (ji

1973 (<<Boletín Oficial del Estado~'del '20},dFl su Hnif-ulo 2
faculta a esta Dirección General de la PrrnJucciónAgt'Clfia pan,
dictar las normas complementarias precisJ;tli para el (;nJllple!n
desarrollo de cuanto se dispone en la misniu

En su virtud. esta D.irección Géner¡:¡l -ni:); j,Cni(j,¡ ¡; bien di·;
poner lo siguiente·

RFSOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria sobre medidas a tornar por fa
aparición de <nematodo dorado~ en zonas de pa
/.a/.a de siembra en la prOVincia de Orense.

l. Tramitacion de fati 8(Jlir:itwj(!.~ de utl!JO'-¡,i('U,!l r'1dbif;¡(h'if~ comprobado ataques dc,lwmatodo dorado_ (He
i~I·O(J'l'a rostochiensis WolJ) en ias :t-onas prodUctoras de patata
de "it'mbra sitund!lS en el termino municipal. de Villaderrey,
en la proVi:lCi<1 de OreDst', y a fin d!~ evitar la propagación y
di1'us¡or¡ de e:sta plf.tga a otTas zonas productoras de pat~lf.a

lIhres d,' la misma, se h<ice necesario I4doptar las medidas ade
CUadi,i-S de {'!F::uerdo {:on io dispuesto en la Orden ministerial
de r"cl¡;l 2n del uJio de ll\')<j (<1301I'tin Oficial dul Estado~ de
.; de agiY-;1o).

En C''-d(',:-('nUdo. (,~sLa Din~cción General dE' 1ft PI·oducción
¡\grnl"in hel tenido a bien disponu! in siguiente:

L~ En el término munIcipal de Vilbderrey y en las parce~

hlS dedicad'¡-ls al cultivo do la patata no podrá repetirse su
rultivo má"que cada tres años, !lO pudiéndose tampoco, en los
núas intermedios. cultivar plantas sensibles al ...nematodo do
rado" tuk" como tomute y pimiento.

2," En ir,.:, parcelas dedicadas a dicho cultivo, en el término
mu¡ücjpi-lJ anl{'riormente citado, qw:"Ó:'len todo caso prohibido,
por f1c'iHPO indefinido, el cultivo dj~ la patata destinada a si
mientp. ll.sí como E''3tablecet ·toda cluse de semilleros y plantas
d(~ vivero o ctestinadasal trasplante.

:1."-' A !o~ efectos citados, la l-lerm-andadSindícal de Labra
(1,)1'(':'; y Ganad('r-os del término mtio1.icipaI citado vendrá obli
gnda. en su misión -de vigilancia delu producción agrícola, a
comunjcHr, tffl el más breve plazo, a la Delegación de Agricul
jura do ia provincía de Orense cualquier infracción o inculll
plimroni:o ti<; le prc-ce-pttwdo en los articulas 1.0 y 2.° de la
preó,c!lt-t' R¡'J;olvclún.

4.' rr;H~,.~C',l1Tido un plazo de tr('~; afJos, lu Jefatura del Servi·
CiO de Dr{i"(;sa contra Plagas e Inspección Fítopatnlógica tealí
zurá ks Ci))e-rtunascomprobac.iones en las parcelas invadidas
<'11 dich-ú li),nüno por el "npmat.odo dorado», con el fin de es
t,abkcEt 1;, cú¡;vpnienda de la coúünuacíón de las medidas
!cslrictiv;,:" cnni('nidas en Ta }1fOSenté Resolución, o, por el
Cl.inir:n ir' h ,!tHi'.wdón de 1c.1:'i mismas 0, en su caso, la dero
g;Jcjón

Lú ti" (iigo a VV. SS pA.!";! 'l) canccimiento y efectos
Djo" '~l '¡j .i¡ tl VV. SS_
\lnótid. d, J':liU"l.od'" ln7:1~--E1 Uire(,¡'or general, Fernando

AbriL

Sl'.'S Subdir;<tor general .J¡~ü> de1· Sprvk:io dI' Dcfensu, co.ntra
PL:¡¡:;',;~: () Jnsp.:cckm Fítcpntológica. Director generaldeJ Il.1S~

¡¡¡lit', Nt·cím;¡¡l de Semillas y Plnnta,S de Vivero y Delegade
tú', \pJír~¡!fu'·Sl dí' la provincia de Orense.

"c,i;C):;'.I" d<'
(( ':O ~)qHdj (' n' .

cq¡' dic!v:'
'¡-i1.'. en pi
'l!>,·,(\)l{'jen.

Elllprt'sa sen'"
concertados

I.1. A los efeclos de emitiI' la ·pprtlllUl'l,lC c8rl'i:ica,;'ólJ tHl1'
la Dirección General de la Produ(:ción A-g-ra,rl;¡ -·-$'xción dE'
Acciones Concer'tadas-. en relación COJi llL~Jkitud de irupO!
taci6n de terneros para eng-orde,-sól0 SJó'tendráll en ctlcnta lns
peticiones de las Unidanes de Producción CdJlhÓen:t --cuvu. ti
nulidad sea el cebo de Ler·nerOfj·':'-. t¡ue ic.ngitn ni ~wn)hadn E'Í

acta de concierto.
1.2. El pumero de terneros be :mpon;a I

Como máximo el 50 por 100 del totaIde lc~

por cada ciclo de producción.

1.3. En la instancia -dirigida a la DiJ'{'conn ·::>.'llernl (h~
Producción Agrariu---:' el ganadero solicituJ.lté, junto con :,u noln
bre y direcCión. indicará los datosrelaUvO!'; ,~l núm,,'ro de tmi·
males a importar, raza, peso aproximado ~rl;!d, 'JrÍ\ten \' Adua-
na de entrada. - ,

Asimismo deberá acompañar certificadoBy:pedido por la D.,
legación Provincial de Agricultlinl ---Sección de Onlp11Ct{'í(m rJ¡-

la Producción Agraria- en donde rudiqvl1' In f"XP~Oj;).ciÓl1 en
el que se haga constar que In Empresa dispone deJ ;;0 pOi iDO
de los terneros, adquiridos enei ltle-rcado -D.atiolH:'ll

lA. La Dirección General d€'laProducqil5n Agultia infor
mará favorablemente las solí~itudes r0f~renles B Ewin18Je:-; que
se ajusten a las siguientes carader'ístltlls

Ser machos tener un peso •vivo inf-erim: a.
para l-os terneros procedent.es der qmlht2.iHI1 cuy('
transporte se realice por bano, ode nm Jj:Hogn:tnlO" de· pro¡l~

dencia europea y los de procedNlGia ,Üth'rJca:nú ¡j'in",;por!üdos
por avión.

!Ll. Como tn:uiüte previo H 1:1
la Subdirección Generar de SElnldát!:
autorización y condicionado sanitario_
autorización podrá ser anulada si IR
país de origen. en ·los de frún~ito n D!1

111. ldentificacú'm y (0'1_/1'(:/ {!/' 'ffijl)l':;;!.i'."

. TII:! .. A. los efectos de que (JI contnd d·~) I'l'> (¡!JUf')C; )'1(>" '1"
ld2ntlflcaClón e inspocción \-etelLiw:riac:v l'f~:'ctLi',;n de fC!'mJ

adecuada. estas importaciones sólos", ren¡¡~ür2in por ];.h Ach¡,¡
n~s de: Bilbao, Trún, Gijón (Mu-seTl. SfiOLuj'c!lC'i', \í',t¡"~lCia, CIl.
dlZ, Sevilla, La Junquera,P1.1fg(:(\rdú, Port·BOl¡ La Coruñ,J,
Vigo, Badajoz y Aerop\19rtos ne'clouliles,


